
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Arequipa, 05 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJAR-PJ  
 
 

Sumilla: “Designa Abog. Mijail Rocha 

Condori, como Juez Supernumerario del 

Segundo Juzgado Civil de Arequipa, por los 

días 06 al 11 de enero del 2023” 

 
VISTOS: El Informe de Secretaría de Presidencia N° 000007-2023-P-CSJAR-PJ, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el señor Juez (T) del Segundo Juzgado Civil de Arequipa, don 
Edgar Pineda Gamarra, ha comunicado telefónicamente a través de Secretaría 
de Presidencia que no concurrirá a laborar a partir del día 06 de enero del 2023, 
por motivos personales vinculados a su salud, por lo que procederá a solicitar la 
licencia respectiva en el periodo pertinente. 
 
SEGUNDO: Que, estando a lo comunicado por la Secretaría de Presidencia, la 
Oficina de Asesoría Legal de Presidencia, ha comunicado que se concedería 
licencia por el período del 06 al 11 de enero del 2023. 
 
TERCERO: Que, estando a lo señalado en el considerando precedente, a fin de 
asegurar el funcionamiento de dicho Despacho por el período del 06 al 11 de 
enero del 2023, corresponde la designación de un Juez Supernumerario del 
Registro Distrital de Jueces Supernumerarios vigente, Registro Distrital de 
Jueces Supernumerarios, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 
000024-2021-CED-CSJAR-PJ, habiéndose realizado las respectivas 
comunicaciones a los abogados referidos, en estricto orden de méritos, de 
aquéllos abogados que a la fecha no se encuentran designados en órgano 
jurisdiccional alguno, con el Nivel Jerárquico de Especializado, Especialidad 
Civil, y lugar de postulación de Arequipa – Arequipa, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
- Abog. Mijail Rocha Condori, quien integra el Registro Distrital Transitorio de 
Jueces Supernumerarios, en el nivel de Juez Especializado, Especialidad Civil, y 
lugar de postulación de Arequipa – Arequipa, en el 7mo lugar. Quien, estando a 
la consulta telefónica realizada el 05 de enero del 2023, a las 14:33 p.m., informó 
que aceptaba la suplencia del Segundo Juzgado Civil de Arequipa, por los días 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
 
 

 

 
 
 
 

06 al 11 de enero del 2023, en reemplazo del magistrado Edgar Pineda 
Gamarra. 
 
TERCERO: En este sentido, teniendo en cuenta los antecedentes expuestos y a 
fin de asegurar el normal funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
involucrados, corresponde autorizarse la designación del señor abogado Mijail 
Rocha Condori, como Juez Supernumerario del Segundo Juzgado Civil de 
Arequipa, por los días 06 al 11 de enero del 2023, en reemplazo del magistrado 
Edgar Pineda Gamarra. 
 
Por lo que estando a las facultades conferidas en el artículo 90 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica el Poder Judicial; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- DESIGNAR al señor abogado Mijail Rocha Condori, como 
Juez Supernumerario del Segundo Juzgado Civil de Arequipa, por los días 06 
al 11 de enero del 2023, en reemplazo del magistrado Edgar Pineda Gamarra. 
 
Artículo Segundo.- Póngase la presente en conocimiento de la ODECMA, 
Unidad de Visitas de la ODECMA, Asesoría Legal de Presidencia, Coordinación 
del Área de Personal, Administración del Módulo Civil, Segundo Juzgado Civil de 
Arequipa, e interesados. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CESAR AUGUSTO DE LA CUBA CHIRINOS 
Presidente de la CSJ de Arequipa 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
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